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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

1 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2021 00046 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) CARLOS ANDRES DIAZ ALZATE 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE Y PONE EN 

CONOCIMIENTO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3224 

 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la nota 

devolutiva con radicación 2022-409, allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Turbo, a través del cual informan que no registraron 

el embargo decretado sobre el inmueble identificado con MI 034-32120, 

debido a que el demandado no es el titular inscrito del derecho real del 

dominio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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